
I'I U N ¡ C I PALI DAD DI STRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 057.2021-GM-MDCC

VfSTOS: Cerro Colorado, 12 de enero de 2021

La Ley N" 30057 - Ley del servicio Civ¡l; Decreto Supremo N" O4O-2014-PC|\4, Reglamento ceneral de la Ley N' 30057, ,,

. CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 194'de la Constituc¡ón Polftica del Estado, las municipalidades
provinciales y distratales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia; autonomía que según el articulo ll del T¡tulo P.eliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley
N' 27972, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento
iurídico;

Que, de acuerdo a art¡culo g2o de la Ley del Serv¡cio Civil - Ley No 30057, concordado con el artlculo 94o del Reg¡amento
de la Ley del Servicio Civil aprobado mediante Decreto Supremo N'O4O-2014-PCM, establec€ que son autor¡dades del
procedimiento adm¡nistrativo d¡sc¡plinario: a) Eljefe inmediato del presunto ¡nfractor: b) Eljefe de recursos humanos o quien haga
sus veces; c) El titu¡ar de la entidad: d) El fribunal del Servicio C¡vi¡. As¡mismo las autoridades del orocedim¡ento cuentan con el
apoyo de un secretario técn¡co, que es de preferenc¡a abogado y designado med¡ante resolución del titular de la entidad, El
secretario técnico puede ser un serv¡dor civil de la entidad que se desempeña como tal, en ad¡ción a sus funciones. El secretano
técnico es el encargado de precalif¡car las presuntas faltas, documentar la act¡v¡dad probatoria, proponer la fundamentación y
administrar los archivos emanados delejercicio de la potestad sancionadora disc¡plinar¡a de la entidad pública. No tiene capacidad
de decisión y sus ¡nformes u opin¡ones no son vinculantes La secretarfa técnica depende de la oficina de recursos humanos de ta
entidad o la que haga sus veces. Cualquier persona que cons¡dere que un servjdor civ¡l ha ¡ncurrido en una conducta que tenga las
caracter¡sticas de falta disciplinaria, debe infomarlo de manera verbal o escrita ante la Secretaría Técnica. La denuncia debe
expresar claramente los hechos y adjuntar las pruebas pertinentes;

Que, el artículo lV del Título Preliminar del Reglamento General de la Ley No 30057, señala que "(...) j) T¡tular de ta
entidad: Para efectos del Sistema Admin¡strativo de Gestión de Recursos Humanos, se ent¡ende que el Tatular de la entidad es la
máxima autoridad administrativa de una ent¡dad pública. En elcaso de los Gobiernos Regionales y Locales, la máxima autoridad
administrativa es el Gerente General del Gobierno Reg¡onal y el Gerente Munic¡pal, respectivamente':

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N' 001-2020-GM-MDCC del 2 de enero del 2020, se designa como
Secretario Técnico Titular de los Organos Instructores del Proced¡miento Admisnikativo Disc¡ptinario de ta Munjcioalida¡ Diskital
de Cerro Colorado al señor abogado Noé Césa¡ Colque Denos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conieridas por la Ley Orgánic€ de Mun¡c¡palidades - Ley
N' 27972, así como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manuald€ Organización y Func¡ones (lvloF), ambos
instrumentos de la Municipalidad D¡stritalde Ceno Colorado, en consecuencia.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: DESIGNAR como Secretario Técn¡co Suplente de los Ófganos Instructores det Procedimiento
Admin¡strativo Disciplinario de la Municipal¡dad O¡strital de Ce.ro Colorado a la servidora c¡v¡l Abg. Alejandra Lizbeth R¡vas
Cervantes.

ATICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, al Asistente Administrat¡vo de Gerencia Mun¡cipal cumpla con notif¡car y arch¡var ta presente
resolución, pudiendo ut¡l¡zar el medio más idóneo para su cump¡imiento en el marco de la ¡ey.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información ta pubticación de ta presente Resotución en el
Portal Inst¡tucionalde la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Cotorado.

ARTíCULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo mun¡c¡pat que contravenga ta presente decisión.

REGISTRESE. COMUNfQUESE. cÚMPLASE Y ARcHivEsE.
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